
ACUERDO NRO. 022 
DE NOVIEMBRE 9 DE 1997 

OR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL BANCO DE PROGRAMAS Y 
ROYECTOS DEL MUNICIPIO DE TAMESIS Y SE DICTAN 
ORMAS PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

L HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TAMESIS 
NTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales y en especial las 
inferidas por el artículo 313, numeral 6, de la Constitución Política, y 

C O N S I D E R A N D O : 

: lie de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49, numerales 3 y 4, de la Ley 
'2 de 1994, orgánica del plan de desarrollo, los municipios con menos de 
O.OOO habitantes, a través de sus organismos de planeación, deben 
ianizar y poner en funcionamiento banco de programas y proyectos para la 
neación, en un término de tres años, contados a partir de la vigencia de 

.ha ley. 

e el banco de programas y proyectos constituye im instrumento para el 
iciarrollo del proceso de planeación municipal, en la medida en que permite 

entar dicho proceso de acuerdo con los principios generales definidos por 
rv 152 de 1994. r 
de cuerdo con lo dispuesto en el artículo 3°, literal n, de la ley 152 de 

para efectos de la elaboración de los planes de inversión y con el 
)ósíto de garantizar coherencia y complementariedad en su elaboración, 
;ación y la entidades territoriales deberán mantener actualizados bancos?" 
programas y proyectos. I 



jonfonnidad con el principio de viabilidad que debe regir la 
de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia 

: íción. según el articulo 3°, literal I de la Ley 152 de 1994, las 
. programas y proyectos del plan de desarrollo deben ser factibles 
izar. de acuerdo con las metas propuestas y el tiempo disponible para 

5. teniendo en cuenta la capacidad de administración, ejecución y 
s financieros a los que es posible acceder. 

acuerdo con el artículo 344 de la Constitución Política, los 
os departamentales de planeación deben hacer la evaluación de 

• y resaltados sobre los planes y programas de desarrollo e inversión 
,.:iicipÍ0S. • V - H 

es necesario establecer los conceptos y criterios básicos para asegurar el 
rramiento del Banco de Programas y Proyectos Mimicipal, de acuerdo 
tes principios generales contenidos en la Ley 152 de 1994 y demás 

• de planeación. . 

A C L E R D A : 

L LO PRIMERO: Crear el Banco de Programas y Proyectos de 
Piibhca del Municipio de Támesis. 

T C I L O SEGUNDO: El Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
ú Municipio se define como im instnunento para la planeación, que 

proyectos: Viables, técnica, ambiental y socioeconómicamente, 
es de ser financiados con reciu"sos de inversión pública en el territorio 

-:pio. 

^ de Programas y proyectos de Inversión Pública del Municipio es mía 
;;a que pennite organizar información valiosa para concretar y darle 
ia a los programas de gobierno, planes de desarrollo y presupuesto, así 
a realizar las labores de análisis, seguimiento y evaluación de los 

lí" l LO TERCERO: Existirá un Banco único de programas y proyectos 
sión púbhca del municipio. 



f l LO CUARTO: Se entiende por programa de inversión el conjimto 
dades articuladas entre sí, dirigidas al logro de un propósito que, por su 

i requiere de la ejecución de varios proyectos. 

ite definición deberá complementarse de acuerdo con los criterios que 
;en las nonnas nacionales de planeación con posterioridad a la 

pwicíón de la presente ordenanza. Igualmente, el seguimiento de los 
"amas por medio del Banco de Programas y Proyectos se reglamentará con 

ü ^ e n t o en tales criterios. ... . ^ 

TICULO QUINTO: Se entiende por proyecto de inversión el conjunto de 
ncs que requiere de la utilización de recursos para satisfacer una 

.sidad identificada o lograr objetivos de desarrollo. 

royecto constituye im instrumento fundamental para articular el proceso de 
eación con la formulación del presupuesto, y para racionalizar la utilización 
üs recursos públicos, en la medida en que permite seleccionar entre 
Titas opciones, aquéllas que generan un mayor beneficio para la sociedad, 
riendo soluciones óptimas a los problemas identificados, facilitando la 
imación sectorial e industrial y el logro de los objetivos y metas del plan 
^arrollo municipal. 

ICULO SEXTO: El Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
:a del municipio será administrado por la Secretaría de Planeación 
:ipal, sin embargo, el suministro de la información necesaria para el 
•namiento será responsabilidad de toda la Administración Pública 
íipal, incluidas las secretarías sectoriales, la Secretaría de Hacienda, 
Etes y organismos descentralizados del orden municipal. -

fectos de la Administración del Banco de Programas y Proyectos, se 
1 a la Secretaría de Planeación Municipal las siguientes fimciones: 

linistrar el sistema de información sobre los proyectos de Inversión 
ica que busquen ser financiados o que se ejecuten con recursos de 
sión pública en el municipio, para lo cual registrará todos los proyectos 
hayan sido calificados como viables y mantendrá actualizada la 
nación que sirva como base para los procesos de fonnulación de 
amas de gobierno, planes de desarrollo, planes de acción, preparación 
5 presupuestos de inversión y para el seguimiento y la evaluación de 
5 y presupuesto, . . . 



Suministrar a quien lo solicite, en el ejercicio del derecho de petición, la 
^formación relacionada con los proyectos registrados. -

Participar en el proceso de definición de los procedimientos que garanticen 
i utihzación del Banco de Programas y Proyectos como herramienta de 
poyo a los procesos de planeación, programación de las inversiones y 
valuación de la gestión de gobierno. 

'elar porque los proyectos registrados en el banco que no han obtenido 
ícursos del presupuesto mimicipal se actualicen al menos cada dos años y 
tirar del banco aquellos que en ese plazo no hayan sido actualizados. 

ifimdir oportunamente en el territorio del municipio la información sobre 
s metodologías para formular proyectos y sobre los procedimientos 
lacionados con el fimcionamiento del banco. 

slar porque los ñmcionarios de la administración municipal encargados de 
alizar labores relacionadas con la formulación, evaluación, cahfícación de 
ibilidad y seguimiento de los proyectos de inversión, así como aquellos 
cargados de administrar el Banco de Programas y Proyectos, se encuentren 
pacitados para desarrollar debidamente sus funciones. 

rabajar en coordinación con las demás instancias y dependencias de la 
ministración municipal, especialmente con la secretaría de Hacienda y las 
cretarías Sectoriales. 

ICULO SEPTIMO: La Secretaría de Planeación Municipal es el 
dsmo encargado de coordinar las acciones necesarías para el 
>namiento del Banco de Programas y Proyectos de inversión pública, al 
3r del mimicipio y en articulación con los niveles departamental y 
nal. De acuerdo con lo anteríor, la Secretaría de Planeación realizará las 
íes necesarias para facilitar la participación del municipio en una red 
tamental y en la red nacional de bancos de programas y proyectos. 

;ste efecto, la Secretaría de Planeación Mimicipal, se encargará de utilizar 
montaje del Banco de Programas y Proyectos de Inversión Pública, 
las de infonnación, metodologías de evaluación y seguimiento y 
iimientos compatibles con los Bancos Nacionales de Programas y 
:tos, los cuales deberán diseñarse o adaptarse de acuerdo con criterios de 
td y sencillez, con el fin de asedar la eficiencia d^ h g€StÍÓll publícü. 



l€l l O OCTAVO: Los proyectos de inversión pública del municipio 
origen en el Despacho de el Alcalde, las secretarías, las entidades 
\mculadas a alguna de estas dependencias , las entidades 

' "a..̂ adas. miembros de corporaciones públicas de elección popular, 
sones no gubernamentales, organizaciones comunitarias y 

- . -es gremiales de la producción y el trabajo. 

. . . de estas entidades y organizaciones podrá presentar directamente 
- de registro de proyectos al Banco de Programas y Proyectos 

> ectos deberán ser formulados y evaluados de confonnidad con las 
_ias adoptadas por el municipio y se registrarán en el Banco de 

amas >- Proyectos, una vez sean calificados como viables por las 
as competentes. 

iC l 'LO NOVENO: Los proyectos municipales que busquen ser 
aados o cofínanciados con recursos del Departamento o del presupuesto 

de la Nación deberán registrarse en el Banco Municipal y el Banco 
ental. 

^aal manera, deberán registrase en el banco municipal y en el banco 
tamental los proyectos que deban ejecutarse exclusivamente con recursos 

nicipio, caso en el cual el registro en el banco departamental tendrá un 
onnativo, para permitir el cumplimiento de la obligación de evaluación de 

'̂ n > resultados a cargo del organismo departamental de planeación, de 
o con la Constitución y la Ley, y se solicitará tan pronto como el 
vo proyecto se incluya en el presupuesto municipal. 

ICULO DECIMO: La infonnación del Banco de Programas y Proyectos 
*:̂ lica y cualquier persona podrá tener acceso a ellas, en ejercicio del 
ho de petición, para el solo efecto de consultarla. . 



RTICULO DECIMO PRIMERO: El Alcalde del municipio definirá el 
iñual de operaciones (Normas y procedimientos para la calificación de 
ibílidad, registros y establecimiento de criterios de priorización de los 
5yecto, y la programación de inversiones), los manuales de metodologías 
ira la identificación, formulación y evaluación de proyectos y para el 
mimiento de las inversiones y la evaluación de resultados ) y todos aquellos 
>cedimientos necesarios para asegurar el fimcionamiento del banco. 

LTICULO DECIMO SEGUNDO: El presente acuerdo comienza a regir a 
tír de su publicación y deroga todas las disponibilidades que le sean 
trarias. 

DO EN EL MUNICIPIO DE TAMESIS ANTIOQUIA A LOS NUEVE 
Ŝ DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TE. DESPUES DE HABER SIDO DISCUTIDO Y APROBADO EN 
S SESIONES DE DIFERENTES FECHAS POR ESTA CORPORACIÓN. 

/ 
NZALEZiCARDENAS 

. Concejo Munioigd 

EPO CORREA 
Primero H. Concejo Municipal 

/ 
^ CARLOS COLORADO CARDONA 
residente Segundo H. Concejal Municipal 

i SUSCRITA SECRETARIA ENCARGADA D E L HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE TAMESIS ANTIOQUIA 

C E R T I F I C A : 

¿. acuerdo Nro. 022 que antecede sufrió sus dos debates y fue aprobado 
unanimidad en la plenaria del Honorable Concejo Municipal 

ius dos debates se realizaron así: 


